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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
•oriá Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
í!n novedad en su importante salud.

^Gacetas i5 y 16 de Agosto)

1

Núm, 1819

Gobierno Civil
SVEIVCIM

Llegadas el dia i3 del actual en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

34 459 Kgs,Azúcar .
Harina .
Cebada . 
Avena. , 
Salvado .
Maíz. । 
Bacalao , 
Café , ,

20 000 
15.600 
3.500
6 900
4.200

600
1.978

Llegadas el día i5 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

, . 124.400 Kgs.Cebada . .
Avena , .
Harina . .
Cebada y salvado. . 
Salvado.....................  
Cebada y avena . . 
Vino.......................... 
Cañado lanar, . .

18,010 »
30 600 »
25 000 »

106.000 »
24 970 »
17.294 »

791 cabe.

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina............................... 71.10° Kgs.
Maig, , । 4.200 •
Vivado 4.660 »
Azúcar , . . *'A

Llegadas el dia 17 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia,

Harina.......................... 109.500 Kgs.
Arroz. ........................... 65.040 »
Azúcar, 12.300 »
Vivado, . . . . • 34 545 »
Sardinas.......................... 980 1

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina . . . . 10.000 Kgs.
Café . * ‘ . . . 2.246 »
^dinaa, ‘ . . . . 1.650 »

Palma 19 de Agosto de 1919 
. (• El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

Mt LA uAtoll la tasa del precio del trigo establecida 
as— ' 'I por la Real orden de 2 de Enero del

| año corriente, entendiéndose que dicho 
MINISTERIO do ABASTECIMIENTOS I tipo máximo de cotización, que es el de 

___  I 48 pesetas los 100 kilogramos, será so- 
1 bre granero o almacén en punto de orí-Ex po s ic ió n

SEÑOR; Recogida ya en parte la ac- 
"lftl cosecha de trigo en nuestro pa’S

gen* .El transporte del trigo hasta la fábri*

hallándose en plena recolección el 
résto de la misma, precisa determinar 
el regimen a que, dentro del carácter 
de eventualidad propio do la ley de 11 
de Noviembre de 1916, han de ajustarse 
la adquisión del trigo y la venta de ha
rina durante el año agrícola de 1919-20 
¡levando a dicho régimén las molifica
ciones que las enseñanzas de la prác
tica aconsejan, para lograr la debida 
eficacia con tales medidas,

Respetándose la tasa en el precio del 
trigo, actualmente en vigor, conviene, 
en primer término, modificar la cons 
titución de los Sindicatos de fabricantes 
de harinas, creados por el Real decre* 
to de 10 de Agosto de 1918, sustitu
yéndolos por Comisiones de compras, 
integradas por los Comités de ¡os refe
ridos Sindicatos y por representacio 
nes de los agricultores y de los consu
midores, en forma que sus decisiones 
respondan a los variados aspectos que 
ofrece la adquisición de trigos y su mol- ‘ 
turación y reparto.

Es también indispensable, a la vez ’ 
que el Estado intervenga fijando al 

1 trigo extrangero que adquirió y que 
l adquiera un tipo regulador que evite 
i que las ceaionee que ae hagan del gra

no sa conviertan en una especulación 
; más# en vez de ser el remedio de una 
I necesidad, estimando que para ello no 
; hay otra medida más adecuada que la 
¡ de elevar el precio del trigo argen/ino 

aunque con un tipo mas bajo que el del 
producto nacional, en atención a que 
su rendimiento es menor y a que sus 
afrechos tienen depreciación en el mer- 

| cado, por estimarse de calidad inferior 
I a los que se obtienen del trigo nacional, 

Con estas medidas, a cuyo exacto 
I cumplimiento so ha de prestar la más 
I decidida atención, juntamente con la 
I cooperación que se espera de las Jun- 
I tas provinciales y locales de Subsisten- 
I cias, y con el propósito inquebranta 
I ble que tiene este Ministerio de castí- 
I gar las infracciones que se cometan 
I cou ra las tasas señaladas, entiende el 
I Ministro que suscribe que se conseguirá 
I la mejora del Régimen establecido an- 
| teriormente, tendiendo a ello, Señor, el 
I adjunto proyecto de decreto que se ele- 
I va a la sanción, de Vuestra Majestad.

Madrid, 14 de Agosto de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Garlos Cañal, 

2REAL DECRETO NUM. 17.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de Abaste
cimientos,

Vengo en disponer:
Articulo 1.® Se declara subsistente

ca o vagón del ferrocarril será por 
cuenta del comprador, si b’en éste po
drá exigir que lo realice el vendedor 
hasta la fábrica o estación del ferroca
rril, a elección del vendedor, mediante 
el abono de una cantidad que en ningún 
caso podrá exceder de una peseta por 
cada lODkilógramos.

Articulo 2.® Se crean en todas las 
provincias Comisiones de compras de 
trigo, que serán presididas por un Dipu
tado provincial designado por la Corpo
ración, y de las que serán Secretario el 
de la Junta provincial de Subsistencias.

Articulo 3.® Dichas Comisiones esta
rán compuentas.

a) Por el Comité de los respectivos 
Sindicatos provinciales de fabricantes 
de harina?, instituidos por el Real de
creto de 10 de Agosto de 1918.

ó) Por dos representantes, que de 
signarán las Cámaras Agrícolas de la 
provincia, par-t lo cual serán convoca
das al efecto con toda urgencia por la 
Cámara de la capital; y . .

c) Por dos consumidres, que serán 
nombrados inmediatamente por las Jun
tas provinciales de Subsistencias,

Articulo 4° Las Comisiones de com
pras tendrán a su cargo: Acordar la 
forma y modo de comprar el trigo ne
cesario para las fábricas de la provincia t 
correspondiente, cuyas adquisiciones se ; 
realizarán al precio de tasa vigente; se- £ 
ñalar su reparto entre los fabricantes | 
en proporción a la potencia industrial । 
y trabajo normal medio de sus fábricas ? 
y establecer las Reglas que consideren , 
convenientes respecto a la recepción y l 
pago del grano, resolviendo las diferen- ; 
cias que puedan surgir entre los com- | 
pradores y vendedores,

La ejecución de las compras la lleva
rán a cabo los Delegados que a petición 
del Comité del Sindicado harinero, y 
pagados por éste, a razón, como máxi- 
mun, de 0,50 pesetas los 100 kilogra
mos, propendan la Comisión de com
pras a la Junta provincial de Subsisten
cias, que ai efecto otorgará los oportu
nos nombramientos. Los designados no 
podrán obtener más representación que 
la de la Comisión de compras de una 
sola provincia,

Articulo 5.® Quedan autorizados los 
Al caldea, Presidentes de las Junias lo
cales de Sabsísteucias, para ofrecer a 
las Comisiones de compras de las dis
tintas provincias pertenecientes a la 
zona en que esté enclavada su respecti
va localidad los sobrantes de subsisten
cias a que alude el articulo 11 de este 
Rea! decreto, realizando la gestión en
comendada a los Delegados de compras 
en cuyo caso el importe de la comisión 
autorizada para éstos será percibida por 
dichas Juntas locales, para sufragar, 
en primer término, los gastos que su in
tervención pueda ocasionar, y después 
para formar un fondo destinado al so
corro de las clases menesterosas del 
pueblo de que se trate,

Articulo 6.® El Ministerio de Abas
tecimientos podrá alterar, según las ne
cesidades provinciales, i» delimitación

de zonas, en lus que harán las adquisi ‘ 
clones del grano las referidas Comisio • 
nes de compras.

Articulo 7.® Queda terminantemen
te prohibida la reventa del trigo adqui
rido por mediación de las Comisiones de 
compras.

Articulo 8.® Cuando los tenedores 
del cereal de que se trata se dirijan a 
los Delegados-compradores, o a los Al
caldes, proponiéndoles la venta de la 
mercancía, sin que sea aceptada su 
oferta, pondrán el caso en conocimiento 
de la respectiva Comisión, a fin de que 
ésta, en vista de los antecedentes de la 
cuestión, baga el debido ofrecimiento a 
las fábricas enclavadas en el término de 
su provincia, y si su gestión tampoco 
diera el resultado apetecido, darán in
mediatamente cuenta a la Junta provin
cial de Subsistenc’as para la resolución 
correspondiente, y si ésta saliese de la 
esfera de sus atribuciones, propondrá al 
Ministerio de Zxbastecimlentos el acuer
do que a su juicio proceda adoptar.

Articulo 9.® Si ¡os tenedores do tri- " 
go se negasen a cederlo al precio de ta
sa, los Alcaldes o Delegados pondrán el 
caso inmediatamente en cononcimiento 
de la Comisión de compra respectiva, 
que, a su vez, dará cuenta a la Junta 
provincial de Subsistencias, con objeto 
de que el Gobrnador-Presidente pueda 
imponer a los que así procedan las mul
tas de 500 a 5.000 pesetas, autorizadas 
por el articulo adicional de la ley de 11 
de Noviembre de 1916, <■ ■

81 á pesar de estas correcciones los 
dueños de la mercancía persistiesen en 
su negativa, los Gobernadores solicita
rán del Ministerio de Abastecimientos 
autorización para incautarse del grano, 
ajustándose en cuanto sea aplicable al 
ieglameato de 23 de Noviembre de 
.916, y cuidando de advertir previa
mente a los interesados que, de llevarse 
a cabo la expropiación, será a razón 
de 44 pesetas los 100 kilogramos, con 
objeto de que la diferencia entre este 
precio y el regulado sirva para enju
gar los gastos que ocasione la traba.

Articulo 10. Los acuerdos que to
men las referidas Comisiones serán 
apelables en el término de cinco dias 
ame las Juntas provinciales de Subsis
tencias respectivas, cuya resolución, en 
la primera reunión semanal que cele
bren, podrá ser objeto a au vez de re
curso ante el referido Ministerio, en 
otro plazo igual, a contar desde la fe
cha en que hubieran recibido los inte
rosados la oportuna notificación.

Articulo 11. Sin perjuicio de la obli
gación en que hallan de rendir men* 
sualmente estados resúmenes de exis
tencias de sustancias alimenticas, se
gún se previene en el articulo 20 del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1917 y apartado cuarto de la Real or
den de 16 da Junio último, las Juntas 
provinciales de Subsistencias, a medi
da que vaya terminando la recolección 
en sus respectivas provincias, remiti
rán al Ministerio de Abastecimientos 
un estado del resultado total que la co-
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Bechff de ceraales y legmnhrosaa de que 
trata la precitada Real orden da 16 de 
Junto, haya ofrecido dentro de sus co
rrespondientes jurisdicciones, consig
nando a la vez las existencias reserva
das para consumo de la servidumbre 
de los poseedores o con destino a siem
bra, el cálculo de consumo por habi
tante y dias hasta la recolección del 
afio próximo, a razón de 350 gramos, 
por lo que al trigo se refiere, y el défi
cit o sobrante que acuse la cosecha en 
la provincia, con objeto, en el primer 
caso, de adoptar las medidas que sean 
necesarins para asegurar las necesida
des de su abastecimiento o disponer de 
los sobrantes, en el segundo supuesto, 
para acudir en auxilio de las comar* 
cas no productoras o de insuficiente 
producción,

Articulo 12. El margen de moltura- 
ción de los cien kilogramos de harina 
sobre igual cantidad de trigo será de 12 
pesetas, en el que estarán comprendi
dos los gastos de transporte a que se re
fiere el párrafo segundo del articulo 1.® 
de este Real decreto y las comisiones 
mencionadas en ei 4.°, siendo, por tan
to, el precio máximo de la venta de la 
harina el de 60 pesetas los cien kilo 
gramos, sin envase y sobra vagón.

No podrá cargarse por envase más 
de dos pesetas por saco, quedando los 
fabricantes obligados a aceptar la de
volución del saquerío, siempre que se 
encuentre en buen estado, y siendo por 
cuenta del comprador los gastos de de
volución.

Articuló 13. Con objeto de que se 
pueda efectuar la debida intervención 
efi la manera de funcionar las fábricas1 
de harina, llevarán éstas dos libros: 
uno de entrada de trigo en la fábrica, 
expresando su procedencia, nombre del 
vendedor, precio de la compra, nombre 
del Alcalde o Delegado que intervino 
en la mismaty consumo del grano por 
molturación; y otro de harina fabricada 
y cantidades vendidas, con expresión 
del nombre del comprador, su domici
lio, cantidad y precio de venta.

Los fabricantes se hallan obligados 
a dar factura de las ventas, y, al que 
no lo hiciese se le castigará con la mul
ta correspondiente, a que autoriza el 
articulo adicional de la ley de Subsis* 
téncias.

Diariamente, los fabricantes remiti
rán á la Junta provincial nota autori* 
zada por ellos, en la que harán cons
tar: él trigo entrado en su fábrica, el 
cortoumido por rdolturación, la harina 
producida, las ventas realizadas y las 
existencias que quedan en la fábrica 
para el dia siguiente,

Estas notas serán comprobadas pe
riódicamente por los Inspectores, y de 
su resultado, asi como de lap observa
ciones que crean oportuno hacer, auto
rizarán con su firma una diligencia en 
el libro de visitas que, visado en su 
primer folio por el Secretario de la Jun
ta provincial y rubricados todos los de^ 
más por aquél, existirá en cada fábrica.

De encontrar alguna infracción que 
a enjuicio mereciera ser corregida, 
harán la oportuna propuesta de pena* 
lidad al Gobernador civil, quien resol
verá precisamente dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, dando la Secre
taria traslado ai Ministerio de Abaste
cimientos, dentro el tercer dia, de la 
resolución recaída.

Articulo 14, Si el consignatario, al 
recibir un pedido, notare que la cali
dad de la hárina no correspondía a su 
clase, por contener materias extrañas 
o eétar mezclada con harinas inferio
res, levantará acta, que remitirá a la 
Junta provincial, con muestra por du
plicado, en paquetes cerrados y lacra 
dos, para que gubernativamente sean 
exigidas las responsabilidades que pro 
cedan, sin perjuicio de las reclamacio
nes, que eh otra vía pudiera entablar 
el lesionado.

Articulo 15. Se mantiene a los Ayun
tamientos, ajustándose á lo establecido 
en el artículo 23 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Subsistencias, 
la facultad de resolver todo cuanto se 
refiere al precio, forma, eleboracíón y 
giódo de efectuarse la venta del pan, *

Articulo 16.' Los trigos y harisMr- 
dentro del término municipal, circula
rán ’ibremen’e; fuera de éste, sin salir 
de la provincia, y salvo dispocionee es
peciales que pueda dictar el Ministerio 
de Abastecimientos, con guias expedidas 
por el Alcalde, comprensivas del nom
bre del comprador, y de su residencia, 
estaciones de embarque y destino, can
tidad y precio.

Cuando se trate de trigos o harinas 
que han de cambiar de provincia, será 
condición indispensable para su circula
ción y facturación la guia autorizada 
por el Gobernador de la provincia, con 
leB detalles anteriormente expresados,

No se autorizará la circulación de tri
go que no vaya consignado a determi
nada Comisión de compras.

Articulo 17, Los cargamentos de tri
go argentino adquirido por el Estado, 
se ceperán en lo sucesivo al precio de 
46 pesetas los 100 kilogramos, franco 
bordo en puerto español,

Artículo 18. Los infractores de las 
prevenciones contenidas en esté Real 
decreto, empezará a estar en vigor el 
dia 21 del mes de la fecha, incurrirán 
en las sanciones establecidas en la Vi
gente ley de Subsistencias. En caso de 
reincidencia, se pasará, por desobe- 
dieacia-j el tanto de culpa a los Tribu
nales ordinarios.

Cuando incurriesen en reincidencia 
los fabricantes de harina, los Goberna
dores civiles podrán proceder al cierre 
de loa establecimientos.

Artículo 19, Queda facultado el Mi
nisterio de Abastecimientos para regla
mentarlos preceptos del presente Real 
decreto, según la práctica lo aconseje,

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Miniiiro de Abastecimientos, 

Garlos Cañal.
(Gaceta 16 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: El Instituto de Reformas 

Sociales dirige a este Ministerio la si
guiente comunicación:

La Junta local de Reformas Sociales 
de Valencia se dirigió a este Centro el 
2 de Noviembre de 1918, manifestando 
que en la sesión celebrada el 29 de Oc
tubre último resolvió solicitar del Insti
tuto que acuerde conceder dietas a los 
Vocales patronos de las Juntas de Re
formas Sociales que ejerzan funciones 
de inspección de la ley de 4 de Julio de 
1918, y que dichas dietas sean de igual 
cuantía que las concedidas a los Voca
les obreros.

El Instituto ha estudiado detenida
mente la petición de referencia, y re
sulta lo siguiente:

Las disposiciones legales vigentes 
sobre el particular, o shan: las reglas 
25 y 27 de ia Real orden de 2 de Agos
to de 1904; el articulo 11 de la Real or
den de 2 de Julio de 1909; el articulo 78 
de las Instrucciones a los Inspectores 
del trabajo; el articulo 13 de la ley de 4 
de Julio de 1913, y el articulo 38 del 
Reglamento de 16 de Octubre de 1918, 
han previsto y está prohibido solamen
te que cobren dietas ¡os Vocales obreros 
de las Juntas, y que sea el Instituto de 
Reformas Sociales el que fije la cuantía 
de estas dietas, teniendo en cuenta el 
precio medio de los jornales y las cir
cunstancias de cada localidad,

Solamente la regla 27 de la Real or
den de 3 de Agosto de 1904 ha estable
cido que tanto los Vocales obreros co
mo los Vocales patronos cobren los gas
tos de los viajes cuando tengan que au
sentarse del pueblo de su residencia, 
bien sea para asistir a las sesiones de 
las Juntas o bien para ejercer algunas 
de las funciones de su cargo,

Pero ninguna de las expresadas dis
posiciones excluyen ni prohíben la com 
cesión a los Vocales patronos de las re
petidas dietas, y, en cambio, el articulo 
7.° de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
denominada de mujeres y' niños, puso a 
cargo del Ministerio de la Gobernación 
la reglamentación de las Juntas de Re

formas-Sociales, con las facultadéa amí" 
pilas que desarrollan los urticulos 20 y 
31 y concordantes del Reglamento de 
13 de Noviembre de 1900.

Estas disposiciones legales no hablan 
de dietas, ni para los obreros, ni para 
los patronos, y tampoco establecen dis
tingo alguno entre unos y otros, al se
ñalar las funciones que les correspon
dan. Motivo por el cual, del mismo mo
do que dentro de sus facultadee amplías 
ha podido el Ministerio de la Goberna
ción remunerar con dietas el servicio 
de loe Vocales obreros, y poner el pago 
de estas dietas a cargo de los Ayunta
mientos, podría ahora, dentro del dere
cho vigente, ordenar que sean remane-- 
rados con dietas les servicios de los Vo
cales patronos de las Juntas, y encargar 
a ios Ayuntamientos del pago de las 
mismas.

De manera que el Instituto entiende 
que la ley de 13 de Marzo de 1900 y el 
Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año permiten al Ministerio de la 
Gobernación señalar dietas a los Voca
les patronos de las Juntas de Reformas 
Sociales, y es lógico que, por analogía y 
porque los Ayuntamientos han organi
zado Negociados de Reformas Sociales, 
por la necesidad que tienen los Alcaldes 
de relacionarse constantemente con esas 
Juntas que ellos presiden, sean los 
Ayuntamientos los encargados del pago 
de las dietas a los Vocales patronos, en 
el caso, claro es, en que procede conce
derlas,

Estudiando esta conveniencia del Ins
tituto, entiende que apoyan la concesión 
los argumetos principales siguientes:

1 .® El criterio de equidad,
Es innegable.que la labor encargada 

a los Vocales patronos, ya muy inten
sa hasta el corriente año, por la com
plejidad de las funciones encomendadas 
a las Juntas, se ha agravado en intensi 
dad por la ley de 4 de Julio de 1918, que 
además de una labor casi cotidiana, ha 
exigido que la inspección de su cumpli
miento, dirigida por los Inspectores del 
trabajo, corra a cargo délas Juntas,

Bien que los patronees se hallen espe
cialmente interesados en concurrir a las 
inspecciones junto a los obreros tutela
dos por la Ley, no puede el Estado po
nerles traba económica ni obligarles a 
un perjuicio cierto, aunque de dificil va
loración, sin compensar de algún modo, 
mediante la concesión de las dietas, los 
perjuicios que la labor de inspección, en 
días laborables, y casi a diario, les 
irroga.

Tal vez no sientan este perjuicio los 
patronos de la grande industria, que las 
más veces viven apartados de sus esta 
blecimíentos o fábricas, servidos por 
técnicos o dirigiéndolos como tales. Pero 
los patronos de la pequeña industria, 
que en general concurren al trabajo con 
sus obreros, y por consecuencia se ve
rían obligados a dejar de formar parte 
de las Juntas, si la intervención en ellas 
les hiciera perder el jornal diario.

Claro es que en la práctica resulta de- 
ficilísmo valorar en cada caso el perjui
cio que sufre el Vocal patrono de que 
se trate; y posiblemente, apenas si las 
dietas han de resarcirle económicamen
te, pero tampoco son equiparables todos 
los obreros ni las necesidades e ingresos 
mínimos de cada uno; y esto no empece 
para que, por el cobro de las dietas, 
Iguales para todos, disminuya en cada 
uno el perjuicio consiguiente al ejerci
cio del cargo del Vocal de las Juntas.

Aconseja la equidad, además, que 
todos los servicios y trabajos reclama
dos por el mejor cumplimiento de las 
leyes tengan la remuneración adecuda, 
siquiera ésto' seaSimple estímulo econó
mico que acucie el celo de los que com
parten la tutela jurídica del obrero,

2 .° El criterio de analogía.
Ocurre en efocto que las leyes del 

Jurado y Tribunales, en sus disposicio
nes 3,a especial y 1.» adicional, res
pectivamente, establecen el pago de die
tas a los Jurados que lo soliciten, con la 
particularidad de que en los Tribunales 
industriales no distingue la Ley de 22 de 
Julio de 1912 entre Jurados patronos y 
obreros.

Verdad es que se trata en aquellas 

leyes de cargos obligatorios y en fe. 
chas fijas, cuyo ejercicio puede 
var perjuicio de importancia. p6r0' 
ello no obstante, aquellas leyes afirman 
el deseo del legislador de que las fun, 
ciones peticionadas por el modermo de
recho social ni sean cargo ni privilegio 
de ninguno y se realicen con el concun 
so de todos.

3 .° El único argumento que, sin me. 
noscabar el principio de la convenien
cia de la concesión de las dietas a loa 
patronos, aconseja guiarse por el crite
rio restrictivo es el que se deduce de 
considerar que se agravaran los gastos 
de los Municipios, en el supuesto de que 
sean éstos obligados al pago de las die
tas.

Esta consideración, sin embargo, no 
puede influir cuando se trate de los pe
queños Municipios, cuyas Juntas, en 
general, actúan con poca frecuencia, 
De modo que solamente tendría fuerza 
refiriéndola a las Juntas de las pobla
ciones de mayor comercio e industria; 
y en éstas, por ser precisamente las 
ciudades mayores y más ricas, no ha 
de alterar el pequeño gasto de referen
cia, la nivelación y marcha normal de 
los presupuestos municipales,

Admitido, pues, el principio de la po
sibilidad y la conveniencia de conceder 
dietas a los vocales patronos de las Ju q - 
tas de Reformas Sociales procederá, no 
obstante, limitar su aplicación y pagos 
los patronos que las reclamen expresa
mente, y al caso único de la función 
inspectora del cumplimiento de las leyes 
sociales^ que es, el caso que ep realidad 
exige la prestación continua de trabajo 
en horas laborables.

Y con estas limitaciones, el Instituto 
es de parecer que si V. E,, con su más 
ilustrado juicio, lo considera oportuno, 
posible y conveniente, podría dictar 
una Real disposición, estableciendo:
l .° Que los Vocales patronos de las 

Juntas de Reformas Sociales que pres
ten ser Vicio» auxiliar de la Inspección de 
Trabajó, en los casos previstos en la le
gislación vigente o cumplimentando ór
denes emanadas de la Inspección Cen
tral del Instituto de Reformas Sociales, 
podrán percibir dietas.

2 .° Que percibirán estas dietas, en 
los casos citados, aquellos Vocales pa
tronos que Jas reclamen expresadamen
te por escrito, dirigido al Presidente de 
laJanta respectiva,

3 .® Que dichas dietas serán de igual 
cuantía que las asignadas a Vocales 
obreros de. las Juntas,

4 .® Que el pago de las respectivas 
dietas correrá a cargo de los Ayunta
mientos, que, al efecto, cons.gnarán en 
sus presupuestos las cautidudes nece
sarias, a •

En vista de la comunicación que an
tecede,

8 . M, el Rey (q, D. g.) se h» sprvidP 
disponer de acuerdo con lo que en eM6 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportunos, Dios guarde a V, L 
muchos años, Madrid, 8 de Agosto de 
1919.

o«r BURGOS Y
Señor Subsecretario de este Ministáfio-

i ,g  (Gaceta i3 de Agosto)

8£Ü6Wfl fíiUVUHUa
.......... Tl _ íj TüTT?3

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BAL1AB*8

Sección da Mallorca
D. Miguel ^ont y Gorosti^a, Abogado de 

ÍUre, Qoijegio ^e ^alma, Secretario 
la Excma. Diputación y en tal concept 
Secretario también de la Junta pr°vt 
ctal del Censo electoral de Balear , 
Sección de Mallorca.
Certifico: Que el acta de la sesión c® 

lebrada por ia referida Jun.a el di» 
dej Gómente copiada a la koM»

En la ciudad 4© Palma de Mali°r^* 
a 15 ae Agosto de 1919 reunidos
Sala de la Audiencia b^jo ia pre®1® '
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cia del limo. 8r. Presidente de la mis
ma D. Valentín Diez de la Lasara los 
Sres. DI Sebastián Font, Director cel 
Instituto General y Técnico, D. José So
cías, Decano dol Colegio Notarial, don 
Damián tierra Jefe de Estadística, don 
Jaime Font y Monteros, Presidente de la 
Real Academia de Medicina, D. Jeróni
mo Rius, Presidente deja A cademia pro
vincial de Bellas Anes, D, Antonio Ros- 
selló, Presidente de la Cámara Oficial 
Agrícola,D. Lorenzo Bisbal, Presidente 

■ deja Igualdad y D. José Gomila, Pre
sidente del Desarrollo del Arte como 
vocales propietarios; y D. Enrique Su- 
roaa, Diputado 1.® del Colegio de Abo
gados en concepto de suplente por au
sencia dol vocal propietario D. Ramón 
Obrador: habiendo escusado su asisten- 
cía D. Donaíngo Munar, Presidente de la 
Unión Protectora Mercantil y no ha
biendo comparecido D, Gabriel Ooll, 
vocal suplente designado por Ja Junta ¡ 
provincial de reformas sociales, D. An- i 
Ionio Barceió, Presidente de la Real So
ciedad Económica de Amigos del País, 
D. Miguel Salom, Presidente de la Cá- 
mará Oficial de Comercio y D. Bario 
lomé Miralles, Presidente del Círculo 
de Cbreros Carólícos, no obstante estar i 
citados legalrneme: al dar Jas ocho ho- | 
ra señalada al efecto se declaró abier 
ta la sesión por el Sr. Presidente quien 
seguidamente m^pifestó que en cumpli
miento ce lo preceptuado en el an.® 5,® 
de la R, O. de 2 de Julio último la Juu- 

x ta debía proceder a ver y fallar las re
clamaciones de inclusión, exclusión y 
rect-fióación de electores en el Censo 
electoral remitidas por los Presidentes 
tie las Juntas municipales de los pue
blos en que se han producido; y en su 
consecuencia se dió cuenta de las mis

[ rres ante la Junta municipal del Oenso 
I ciectorai de Inca solicitando ¡a inclu- 

s’ón en las listas electorales de aquella 
ciudad de Miguel Ferrer Párete' Anto
nio Vanrell Jaume, José Vanrell Fioril, 
Francisco Ramia Tortelia, Agustín Ga- 
leano Frau, Rafael Morey Gol), Juan 
Bisellach Figuerola, Juan Payeraa Fiol, 
Nadal Roseiló Pons, Antonio Llabréa 
Llabrés, Antonio Maten Amer y Anto
nio Vidal Torres; y constando acredita-

I do por medio de documentos fehacientes 
I que el reclamante acompaña que dichos 
I individuos reunen las condiciones que 
I para ser electores exija el art.0 L° de 
I la vigente ley electoral, en conformt-' 
I dad con lo informado por la Junta mu
I nictpal del Censo electoral de aquella 
I ciudad se acordó por unanimidad acce- 
I der a la inclusión solicitada.

Se díó cuenta de otra reclamación 
I producida ante la misma Junta muñí- 
I cipa’, por D. Miguel Pujadas Ferrer, 

solicitando >a inclusión en las listas 
electorales de Inca de Guillermo Puja- 

I des Fiol; y constando acreditado por 
I medio de documentos fehacientes qué el 

recurrente acompaña que dicho indivi 
I dúo reune las condiciones que para ser 

elector oxige el arí.° l.° de la vigente 
I ley electoral, en conformidad con Jo in- i 
I formado por la Junta municipal del i 
I Censo electoral en aquella ciudad sel 
I acordó por unanimidad acceder a la in- I 
I clusión solicitada,

Se díó cuenta de otra reclamación 
I producida ante la misma Juma municí- 
Lpal por D, Francisco Brunet Gelabert, 
I solicitando la inclusión en Jas listas 

electorales de loca de Tomás Borrás 
París, Juan Alberti Martorell y Magín 

I Ferrer Melis; y constando acreditado 
I teepor medio, de documentos fehacien 

que el reclamante acompaña que dichos 
I ind viduos reunen las condiciones que i 

para ser electores exige el art.® 1.° de 
-a vigente ley electoral, en conformidad j 
con lo informado por la Junta municí- 
pal del Censo electoral de aquella ciu- I 
dad se acordó por unanimidad acceder | 

| a la inclusión solicitada.

llanacor
Se dió cuenta de una reclamación pro- I 

I ducida por D. Sebastián Sansó Febrer 
1 ante la Junta municipal del Censo elec- I 
1 toral de Manacor, solicitando la inclu- I 

sión en las listas electorales de aquella i 
ciudad de Cayetano Puerto Noguera, I 
Melchor Hiera Frau y Juan Pifia Cortés; 
y constando acreditado por medio de I 
documentos fehacientes que el recia- I 
mante acompaña que dichos individuos I 
reunen Jas condiciones que para ser I 
electores exija del art. l.° de la vigente ■ 
ley electoral, en conformidad con lo I 
informado por la Junta municipal del I 
Censo electoral de aquella ciudad, se 
acordó .por unanimidad acceder a la in
clusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta municí*

mas por el orden siguiente:

BiiiisAlem
( Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la Junta municipal del 
Censo electoral de B nisalem por don 
Anionio Baile Ramón, solicúando la in
clusión un Jas listas electorales de aque
lla villa de Francisco Pol Pons, Anto 
nio Rosselió Nadal, Amonio Reus Mar

^t1-, Antcoio Bibiíoni B.rrás, Andrés Pol 
Aranda, Juan Pons Salas, Miguel Pas
cual Lladó, Podro Reus Pol, Antonio 
Salom Esteva, Guillermo Sales Garcías, 
Gudlprmo Roca Gelabert, Gabriel Ros- 
Relió Pol, Juan Vidal Cifre, Jaime Bos- 
•ard Pascual, Miguel Marti Torrens, 
Antonio Esteva Pericás, Miguel Garrí 
ga Pol, Miguel Pol Bestard, Juan Ferr- r 
«ureda, Miguel Reinés 8alvá, Jaime 
Borras Sa om, Gu llerfoo Pons Pons, | 
Miguel Vidal Sitiom y Miguel Pons I 
Pous; y constando acreditado por me 
tilo de documentos fehacientes que el 
reclama nte acompaña que dichos'indi- 
viduos reúnen las condiciones que para 
ear electores eXige el art,0 1,® de la vi
gente ley electoral, exceptuando uní- 
lamente a Francisco Pol Pons, Juan 
rous Salas, Miguel Pascual Lladó, Mí- 
guo! Po- Bestard, Juan Ferrer Surada, 
J Miguel Vidal Salom cuya vecindad y 
^sidencia no se ha justificado, se acor-

Por unanimidad acceder a la inclu- 
«ion solicitada a excepción de aquellos 
^Qividuos cuya vecindad y residencia 
n° Be ha justificado.

Campos del Puerto
dió cuenta de una instancia sus- I 

n>a por D, Maleo Prohens Mas, don I 
u06016 Prohens Mas, D, Jaime Oliver I

D, Onofre Mas Mol! y D. Miguel I 
Adoui solicitando en concepto de I 

OCftlee de la Junta municipal del I 
^'-0 Electoral de la villa de Campos I 

.cu» y r°r las razones que pn el | 
n erPü del escrito se aducen, que la i 
cia^71110^ dejÓ sín efdCl0 cuanto ofi- I 

•r..Amanto ap -rece actuado por la muñí- I 
Iq P] d e expresada villa en 5 del ac- I 
q?1 y reponiendo las cosas al estado I

] ‘■enian al intentarse la- celebración I 
i!* reunión del mismo din, se proce- I 
6 nuevu convocatoria a sesión para I 

8&“ar el °bje'o que no fué cumplido, y I 
lo^078^ 1° necesario a fin de imponer I 
h8cbOrrectívos qua por re,zon de 108 I 
8et/38 ’^'mciaúos en el escrito de que I 

sean de aplicación, |

Y en su vista considerando esta Junta 
provincial que si bien carece de cora 
petencia para dejar sin efecto la actua
ción de la municipal del Censo Electo
ral do la villa de Campos del Puerto y 
reponer las cosas al ser y estado que 
tenían antes de intentarse la celebra

! ción déla sesión de 5 del actual, como 
los recurrentes pretenden, en la aieg v 
ción de éstos se denuncia la comisión 
de hechos que de ser ciertos podrían 
constituir materia delictiva, acordó la 

| Junta provincial por unanimidad dar 
| traslado al limo. Sr. Fiscal de la au
diencia territorial de esta ciudad del es
crito de D. Mateo Prohens Mas y los 
otros cuadro vocales de la repetida 
Junta municipal del Censo Electora! 
de Campos del Puerto, acompañando i 
testimonio literal de la certificación li- j 
brada por el Secretario de la misma 
Junta municipal y remitida a esta pro- 
v ncial, transcribiendo las actas de las 
dos cesiones que por aquella se suponen I 
celebradas los días 5 y 7 del corriente i 
a fin de que, si lo considera pertinente I 
ejercite Jas acciones oportunas.

Inca
Se dió cuenta de dos reclamaciones I 

producidas por D. Antonio Barceió Te- I

i pal por D. Juan Galmés MalberH solici- 
lando la inclusión en las listas electora
les de Manacor de Aicover Frau Jorge, 
Aicover Galmés Lorenzo, Gelabert Go-

| mila Bernardo, Nadal Frau Bartolomé, 
1 Mostré Gomila Miguel, Llompart Feme- 
nias Melchor, Sansó Pont Juan, Santan- 
dreu Girard P, Juan, Riera Galdentey 
Guillermo. Patera Q^lmés Juan, Gri- 
malt Galmés Miguel, Sírjes Riera 
han, Durán Rosselió Juau y Pascual Fe- 
menías Lorenzo; y constando acredita
do por medio de documentos fehacientes 
que el reclamante acompafia que dichos 
individuos reunen las condiciones que 
para ser electores exije el artículo 1,° 
de la vigente ley electoral, en conformi
dad con lo informado por la Juma mu- i 
nicípal de aquella ciudad se acordó por I 
unanimidad acceder a la inclusión so 
licitada,

80 dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muñí- I 
cípal por D. Rafael Nadal Ribot soiící.

I "ando la inclusión en las listas electora- 
1 les de Manacor de Sebastián Riera Ola- 
1 sabal, Miguel Sansó Blanquer, Juan 

Rosselió Martí, Sebastián Pereiló Rie
ra, Melchor Riera Palliser, Juan Munar 
Darán, Guillermo Sansó Caldentey, Pe
dro Juan San.andreu Girard, Pedro 
Antonio Riera Salóm, Miguel Ferrer 
Serra, Rafael Sureda Llull, Miguel Su
rada Servera y Juan Rosselió Oliver, y 
constando acreditado per medio de do» 
aumentos fehacientes que el reclamante 
acompaña que dichos individuos reunen 
las condiciones que para ser electores 
exije el articulo 1.® de la vigente ley 
electoral, de conformidad con lo infor
mado por la Juma municipal del Censo 
electoral en aquella ciudad se acordó 
por unanimidad acceder a la inclusión 
solicitada.

Se uió cuenta do otra reclamación 
producida ante la misma Junta muñí 
cípal por D. Antonio Mas Domenge so- 
1 citando ¡a inclusión en las listas elec
torales de Manacor de Mas Domenge 
Lorenzo, Febrer Fons Guillermo, Llull 
Puigrós Mateo, Capó Febrer Jaime, Ra 
ruis Juan Juan, Eatelrich Fons Andrés 
Ohver Quetglas Miguel, Truyol Más 
Miguel, Pastor Sprra Andrés, Liodrá 
Puigrós Gabriel, Bassa Sureda Sebas
tián y Sureda Fons Antonio; y constan
do acreditado por medio de documen
tos fechacíentes que el reclamante 
acompaña que dichos individuos reunen 
las condiciones que para ser electores 
exije el articulo 1.® de la vigente ley 
electoral, en conformidad con lo infor
mado por la Juma municipal del Censo 
electoral de aquella ciudad se acordó 
por unanimidad acceder a ia inclusión i 
solicitada.

Vlarratxi
80 dió cuenta de las reclamaciones । producidas ante la Junta municipal del 

| Caneo electoral de Marratxi solicitando 
1 su inclusión en las listas electorales de 

aquella villa de Ramón Cañellas Creus, 
.Monserrate Romaguera Cañellas, Se
bastián Romaguera Oafleilas, Martin 
Mestre Serra, Antonio Servera Roca 

-José Rigo Palou, Juan Gaflelias Ro
ca, Sebastián Bover Gari, Gabriel Ca
pó Serra, Juan Sans Frau, Juan Serra 
Serra, Miguel Ramjs Bestard, Francis
co Palou Frau, Juan Miralles Cañellas, 
Juan Bestard Gorró, Miguel Cañellas 
Matas, Juau Estarellas Roca, Miguel 

.Serra Frau, Juan Serra Beetard, José 
rtontera Satandreu, Antonio Serra 
Kamis, Sebdstiáu Barrera Frau, Miguel 
Creus Barrera, Jaime Cañellas Sastre, 
Antonio Capó Sabater, Onorato Trias 
Gama, Bar-olomé Garau Frau, Juan 
Sorra Garrió, Poncio Llaneras Mudoy 
Martin Serra Cañellas, Juan Siquier 
biquier, Jaime Fiol Sureda, Sebastián 
Oiiver Moh, Jaime Gelabert Compañy 
Bernardo Matas Oliver, Lorenzo Salora 
Pereiló, Matías Cañellas Terrasa, Juan 
Cañellas Amengual, Juan Serra Csfle- 
llas, Antonio Mut Serra, Gaspar Ale- 
mtiñy Sabater y Juan Siquier Benna- 
sar, y constando acreditado por medio 
de documentos fehacientes que el re- 
clamaqte acompaña que dichos indi
viduos reunen las condiciones que pa
ra ser electares exije el articulo 1,®

de la vigente ley electoral, exceptúan^ 
do únicamente a Juan Cañellas Amen* 
guai Juan Serra Cañellas, Antonio 
Mut Serra, Gaspar Alemañy Baba* 
ter, y Juan Siquier Bennasar cuya 
edad no se ha justificado en legal forma 
y que Juan Estarellas Roca el día 5 

j de! corriente no había cumplido la edad 
de 25 años, se acordó por unanimidad 

I acceder a la inclusión solicitada a ex- 
I cepción de Juan Cañellas Amengual 
I Juan Serra Cafiellas, Antonio Mut Se- 
I « ra, Gaspar Alemañy Sabater, Juan 
I Siquier Bennasar y Juan Estrellas 
I Roca,

Se díó cuenta de otra reclamación 
I pro lucida ante la misma Junta municí- 

pal solicitando la exclusión de las listas 
electorales de Marratxi de Pablo Molí 
Busquéis, por haber perdido la vecindad 
y no hab-éndose acreditado que dicho 

baya dejado de ser vecino de 
! Marratxi se acordó por unanimidad, no 
haber lugar a la exclusión solicitada,

Se dio cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muñí» 
cipal por el elector nómero 137, déla 
2.a Sección Andrés Homar Oarrió soli
citando la rectificación de su segundo 
apellido «Orospí» con que figura en el 
Censo; y constando acreditada la exac
titud de Jos hRchos por medio de certifi
cación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento, en conformidad con lo 
informado por la Junta municipal se 
acordó por unanimidad acceder a lo 
solicitado,

ilion tuiri
I Se dió cuenta de una reclamación 
I producida ante la Junta municipal del 
I Censo electoral de Montuirí por D. Mi- 
I guel Martorell Miralles, solicitando la 
I inclusión en las listas electorales de 
I aquella villa de Antonio Martorell Jor- 
I dá, Jaime Mas Gallard, Pablo Rosifiol

Mas, José Cerdá Juliá, Antonio Gerdá 
I Andreu, Gabriel Cerdá Andreu, Podro 
I Juan Cerdá Llompart, Juan Gallard

Pocoví, Lorenzo Gallard Ginard, Jaime 
I Mayol Gomila, Lorenzo Mayo! Trobat, 
I Pedro Juan Gelabert Llaneras, Juan

Verger Cerdá, Juan Sodas Cerdá y 
I Miguel Cerdá Juan; y constando acre- 
| - liado por medio de documentos feha- 
| cíenles que el roclamante acompaña 

que dichos individuos reunen las con
melones que para ser electores exije el

I art. 1.® de la vigente ley electoral, en 
I conformidad con lo informado por la 

Junta municipal de aquella villa se 
acordó por unanimidad acceder a la 
inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación । i ioduc»da ame la misma Junta munici
pal por D. Miguel Martorell Miralles, 
solicitando la exclusión de las listas 
electorales de Montuirí por haber perdi
do la vecindad, de Antonio Gomila Fe- 
rrer, Pedro Juan Trobat Andreu, Fran
cisco Cerdá García, Juan Nicolao Ri
bas, José Mas Cerdá, José Mas Muuar, 
Juan Baudsc» Más Sastre, Pedro Jua- 
neda Lozano, Amonio Bauzá Feliu, An
drés Galmés Gayá, Esteban Galmés 
Mayai, Juan Sufier Adrover, Miguel 
Sufier Mascaré, Jorge Garcías Pocoví. 
Sebastián R era Pont, Jaime Servera 
Munar, Lorenzo Servera Munar; y cons- 
-ando acreditado por medio de certifi. 
cación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento que dichos individuoahan 
perdido la vencidad en aquella villa, en 
conformidad con lo informado por la 
Junta municipal se acordó por unani
midad acceder a la exclusión solid
ada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal por D. Miguel Martorell Miralles 
solicitando que ios electores de la pri- 
ñera sección n.° 68 Bartolomé Fiol Po 

c o v í, Molinar 27, n.® 278 Jaime Rosifiol 
Manmón, Pozo Nuevo 11, n,0 327 Bar- 
lolomé Verger Garcías, Peña 3, y los 
de la 2.a n.° 28 Sebastián Bauza Molí 
Mercado 4, n.® 132. Gabriel Jaume Tro’ 
bat, Mayor 8, n.° 19 Benito Bauzá Bau
za, Bajo 46, n,® 311 Antonio Sodas 
Mas, Palma 25 y n.°347 José Vich Tro- 
.'at, Quintana 12 sean dados de baja en 
ia sección en que figuran y de alta en 
ia que por sus actuales domicilios de-
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ben figurar: y constondo RcroUtada l» ; ver Llompurt,

ES «i »"certificación flb^tda por el ¿ecre.e. ^rra8a' Migüel Mulet Salvó,

s s e '^'u . «Uw «—ja
8e acordó por unanimidad, acceder a
dicha solicitud.

Palma

Ferrer, Joaquín Rodríguez Molí, Salva
dor Ser^ora Olivor, Guillermo Creta 
Vanrel), Francisco JuliA Noguera, Re
migio Remirez Sobrino, Lorenzo Mori
lla Sitges, Juan Garchas Porce), Anto
nio García Gutiérrez, Damián Quinta
na Alomar, Antonio Coll Llabrós, Antel- 
mo Espesas Alemañy, Bartolomé Frau 
Pona, José Porcel Juan, Juan F°rcel 
Jnan, Román Paño Sccies, Miguel 
Fuíer Valle, José Ripoll Barceló, Mi
guel Fusrer Valle, Miguel Gil Carbonell, 
Juan Luque Martin, Gabriel Paul 
Gordiola Amengual, Manuel Perelió 
Crespi, Juan Fiol Oliver, Jaime Anto
nio Buenaventura Ooll Pujol, Gabriel 
Vidal Vertiera, Francisco Bello Serra
no, Tomás Pastor Amengual, Rafael 
Vich Rosselló, Miguel Esteva Sajar, 
Francisco Morey Gastañer, Antonio Mo- 
rey Oastañer, Antonio Palmer Roca, 
José Cunill Roca, Bartolomé Pone Coll, 
JuanSalvá Roca, José Abraham Colo
mar, Juan Rubert Eetelrich, Gabriel 
Salvá Xamena, Andrés Martorell Arti
gues, Manuel Martínez Tomás, Juan 
Vives Oliver, Jaime Lladó Oliver, Ga» 
briel Moneerrat Suau, Miguel Maso! 
Pujol, Juan Navarro Gampomar, An
tonio Vive Oliver, José Miró Granada 
Tomas, Rafael Qallur Font, Matías Ro
maguera Gastelló, Miguel Molí Ferrer, 
Miguel Mulet Puigserver, Sebastián 
Tries Compafly, Martin Tries Com- 
pañy, José Juan Juan, Andrés Seria 
Oledera, Francisco Oliver, Busquéis, 
Guillermo Coll Mora, Juan Tomás 
Contesti, Sebastian Pizá Crespi, Mateo 
Marti Miquel, Antonio Femenias Oliver, 
Juan Seguí Higo, Antonio Miquel 
Truyol, Juan Valla Pomar, Miguel Ri
bas Terrasa, Antonio Nadal Mas, Ber- 
narde Nadal Mas, Guillermo Cladera 
Salom. Guillermo Escalas Palmer, Juan 
Pol Campiña, Antonio Serta Martorell, 
Miguel Gabót CaUtéll, Jaime Salaman
ca Boned, Francisco Vallespir Arbós, 
Guillermo Vaquer Gil, Juan Gastelló 
Salamanca, Jaime Sabater Barceló, 
Bartolomé Sans Ordinás, Jaimé Cabref 
Tous, Melchor Llabrés Llabrés, Juan 
Noguer Barceló, Juan Garcías Cábrer, 
Gabriel Garcías Cabrer; y constando

Quillermo Roig Mari, Bernardo Canta
llops Cantallops, Francisco Tomás Ru
bí, Miguel Campaner Dols, Sebastián 
Serra Cantallops, Bernardo Vidal No
guera, Pedro Seguí Compañy, Matías 
Amengua! Oliver, Gabriel Amengual 
Oliver, Esteban Barceló Ramis, Jaime 
Carbonell Roca, Monserraie Amengual 
Oliver, Lorenzo Amengual Oliver, Bar- 
íolomé Horrach Villalong», Bernardo 
Sagrara Llaneras, Gabriel Barceló Ne- 
bot, Antonio Miralles Ribas, Jaime For- 
teza Pomar, Bartolomé Pizá Bujosa, 
Migue! Crespi Sancho, Juan Pascual 
Mora, Juan Mateu Morell, Pedro José 
Capó G»yá, Gabriel Obrador Alou, Ga
briel Roca Reynée, Gabriel Catalá Es- 
canellas, Amonio Ripoll Mas, Damián 
Grau Frau, José Casasnovas Nicolau, 
Manuel Garau Frau, José Bonnin Fus
ter, Antonio Martínez Pequeras, Jaime 
Ginard Roig, Juan Colom Vidal, Ra
món Martínez Pignoras, Mateo Cañe
llas Bordoy, Eduardo Bonnafons Falor- 
si, Andrés Roca Ferrá, Laureano Blan- 
chart Prats, Pedro Mari Torres, Juan 
Luis Pons, Antonio Coil Bosoh, Juan 
Colom Vidal, Bartolomé Salord Escan
den, Amonio Balaguer Cladera, Ga
briel Bmimelis Sánchez, Ignacio Bint- 
melis Sánchez, Gabriel Salieras Riera, 
Manuel Cortés Aguiló, Juan Reynés 
Muntaner, Cristóbal Pou Pizá, José 
Jaume Creus, Vicente Riera Ferrer, Ra-i 
fael Salamanca Pons, Jaime Mir Bover, 
Rogelio Fernandez Aguiló, Miguel Ra- 
mis Medínas, Gabriel Ramis Medínas, 
Andrés Cirerol Salom, Juan Bibiloni 
Amengual, José Pardo López, Jaime 
Blanco Picó, Gabriel Alou Beraat, Ma
teo Rotger Viv.es, Jaime Cifre Suau, 
Bartolomé Cardona Rosselló, Juan Ri
poll Torres, Cosme Miguel- Vida!, Mi
guel Provensal Palmer, Juan Puig Pas
cual, Auton o Miró Miró, Tomás Ig»a-| 
c;o Recas, Bartolomé UautaAer Deyá, 
Cristóbal Castafler Ralmer, Pedro Ba
sa Pol, Lorenzo Fmrlt Barceló, Jal* 
me Vicens Martorell, Miguel Miró MiM, 
Cayetano Miró Miró, Antonio Pons Be
rra, Juan Perelió Rubert, Benito Bon- 
nía Fasiej. Francisco Miró Aguiló, 
Bartoiomó Cerdá Oardell, Mateo L'.odrá 
Qeíabert, Juan Mas F oi. José Abra- 
hamCo>Gmar, AntoníoSuau Zanoguera, 
Tomás Vidal Roca, Gabriel Ferrer Qarí, 
José Cortes Conés, Juan Perelió Cardó, 
Juan Tomás Reínés, Francisco Sureda 
Hurnaudez, Gabriel Reus Torielia, Ig
nacio Mun noer Torrens, Miguel Pifia 
Pomar, Amonio Magraner Martorell, 
Miguel Muntaner Torrens, . Fernando 
Ramírez Llamas, Miguel Benito Gar
cías, Antonio Fernandez Homar, Faus- 
ío  Mas Sampol, Bartolomé Cortés Aguí- 
ló, Lu .8 Curtés Cortés, Bartolomé Bosch 
Sansó, Malvo Bosch Sansó, Juan Grí- 
maliBujosa, Tomás Mercadal Ventura, 
Juan Eugrohat Servera, José Garcías 
'Amengual, Bartolomé Viñals Más, 
Francisco Fuster Aguiló, Bernardo Uii- 
ver Pizá, Pedro Maura Escanellas, Pa
blo Fuster Qvnés, Francisco Frau Roca, 
Miguel Qariell Rosselló., Ricardo Fu^ier 
Miró. Juan Mulet Pascual, Juan Segura 
Aguiló, Pablo Mir Ferrer, Juan Segura 
Miró, Bernardo Borrás Salvá, Miguel 
Ferrer Villalonga, Juan Duran Ooiom- 

‘b.is, Jorge Valena Aguiló, Juan Segu
ra Aguiló, Germán Baliester Janer, 
Juan Segura Agu ló, Jaime Palmer 
Ciar, José Palmer Roca, Juan Forteza 

Biaqueua, Gire Remedio, Pe
dro José Terrasa Pujol, José Ripoll 
Baiceió, Juan Eernenia Arrom, José 
Baila Vidal, Fernando Ribas Duval, 
Jaun Miró Miró, Luis Miró Granada 
Tomáy, Amonio Suau Roca, Juan Puig 
Bartomeu, Matías Suau Sans, Juan Pe 
ncáe Coil, Pablo Morro Vaquer, An
drés Pol Maiheu, Joaquín Mayen Díaz, 
Antonio BÜau Roca, Juan Blanch Jau
me, Vicente, Juan Serra, Juan L.auó 
Carbonell, José Cladera Fornés, Luis 
Ramis Berna!, Juan Paliieer Enseñat, 
Miguel Juliá Oliver, Miguel Llaneras 
Rayo, Gu l orino Palmer Molí, Mateo 
Pascual Estaréis, ‘rnvol
de VilMong*?, Jerónimo García Va le-

Se dió cuenta de las reclamaciones 
producidas ante la Junta municipal, del 
Censo electoral de Palma solicitan' o /a. 
Inclusión en las listas electorales de estí 
ciudad de Bartolomé Amengual Grespi, 
Antonio Ferrer Bennasar, Antonio Mo- 
rey Reinés, Julián Rossello Martorell, 
Jaime Campiña Cirer, Vicente B a lana 4 
Navarro, José Mur Sancho, Mariano Ko 
vira Sellares, Damián Pona Cabrer, Pe
dro Juan Galafell Terrades, Juan Cardó 
Pujol, José Juliá Arnau, Antonio Lbie
ras Ginard, Francisco de Asprer Pas- 
tors, Baltasar Salvá Mirailes, Andrés 
Bervera Monserrat, José M. Vidal Pi
fiar, Antonio Vive Oliver, Antonio Ra
món Vich, Francisco Canet Gastafier, 
José Martorell Daviu, Jaime Cerdá Vi
ves, Antonio Pajeras ames Salmira 
Pons, Bartolomé Ominas Amengual, 
José Forteza Fuster, Antonio Fustor 
Valla, Jaime Febrer Qomüa,-Miguel 
Bestard Mir, Jaime Simonet B ^os, 
Cándido Fuster Fuster, Miguel Miró 
Cortés, Gabriel Esteva Llompart, Este
ban Bonnin Miró, J,aime Bonnin Goriés, 
Juan Bonnin Cortés, Juan Berna’ Jau- 
me, M guel Sureda Blanes, Gabriel Pal
mer Bosch. Enrique Lascano Julián, 
Antonio Jaume Cerdá, José Abiines 
Quetglas, Jul-án Oliver Verd, Amonio- 
Torres Ciapés, José Casasnovas Obia- 
dor, José Humbert Martorell, Juan Ma- 
yólPizá, Pedro Alcover Maspons, José 
Cortés Forteza, Arnaldo Ramis Vanrel!, 
Rafael Vich Bennasar, Gaspar Agmló 
Corlés, Andrés Oaaellá» Casellas, Juan 
Cob Llobera, Francisco Fronda Bar 
nat, Juan Quetglas F.uxá, Guillermo 
Mut Roíg, Bartolomé Guasp Gelábert, 
Joaquín Coll Fusrer, Miguel VanreM 
Dalmáu, Gabriel Cifre Borrás, Miguel 
Vanrel Datmau, Gabriel Llompars oa
las, Guillermo VanreU Daimau, Gumer- 
mo Vanrell Dalmau, Joaquín Cod Fus^ 
ter, Nicolás Villalonga Uomner, José 
Ramis de Ayreñor Rosselló, Amomo 
Andreu Fontcuberta, Sebastián Torrens 
Truypís, Bartolomé Bauzá Pon, Cns’-ó 
bal Massanet Figuerok^., Matías Sabater 
Picornell, Matías Sabater Picorpeíl, be- 
bastiáu Salas Ros, Damián Repelí 
Llobera, José Ramis Gompaüy, Lorenzo 
Calafat Jaume, Sebastián Mata? Mquar, 
Gabriel Ignacio Liobera Amer, Pedro
José To u b Alemaüy, Cayetano Aguiló 
Agüitó, Amonio lorran^eli Benpasar,, 
Antonio torrens Calaíayud, Francisco 
Serrano Rosselló, Pedro Pons epaten, 
José Torrens Cal^ayud, José Aguiló 
Pomar, Jaime Cpr^s Begura, Agustín 
Forteza P>na, Juan Miró P*QÓ, Jaime 
Taróngi Segura, Nico^s D^mmo Rosi- 
Qok Pablo Segura M|ró, Jqpé Cortés 
Cortés, Emilio Cortés Cortes, Gabriel 
Vidal .Benqasa^, Migupl Vidal.Pe,nna- 
sar, Gregório Amengual Ramis, Bar
tolomé Onver Onver, Sebastián Lu- 
ütts ^sei^s, Miguel Vidal Monser- 
rat, Amovió Moger Jat^me, Bartolomé 
Salva Salva, Bartoiqmé Alorda hsca« 
las, Miguel ^gui Palmer, Jenaro Bn- 
fidnJover, B»rí.plomé Artigues C^üe- 
lias, AntpQW Sabater Vaquer, Seoas- 
bíán Baliesier MoR, Pablo Mari,! Qaile»
go ‘-Vicente Vua Coll, Miguel Muiet 
Boiras, José Bonnin Aguiló, Gabriel 
Darder Gan»ves, Rafael Ignacio Conés 
Pifia. Juan Citre Moya, Pedro Francis
co Ferrá X-r» R»^6i Parez Cokavida, 
Anrnás Ma .eu baiom, Toma» Rodríguez 
Miquel, Julián Vicans Bestard, Benito 
Pujol Ferrá, José Barrera Coil, Maten 
Barrera Coll, Juan Obrador Fui-ana, 
Mguel Cifra Marti, Monserrate Matas 
Mena, Amoqio Matas Mella, Gabriel 
Palmer Ca-.ala, Bernardo. Quintana 

' Gampme, Juan Mulé; Amengual, Mí- 
gyel Fr«u Serr», Pedro Fiol Cooieeil, 
Bartolomé. Pastor Janep, Sebastián 
Estela Moría, Lorenzo Qapeilá Sorra, 
Pedro Amomo Ferre jans Rebasa, Juan 
Cirerols Monserrat, Miguel J^urae Re
basa, Miguel Caldée Payaras, Pedro 011*

ioJCIaodío Maree! Siquier, Rafael Jau
me Pol, José Medióos Pastor, Miguel 
S^rra Bennasar, Antonio Marcel Amer, 
Simón Pons Massot, Rafael Ferrer Pol, 
Bernardo Salvá Campiña, Manuel Mon- 
tis Allendesalazar, Antonio Bauzá 
Bosch, Pedro Ramis Expósito, Pedro 
García Compañy, Jorge Compafly Fe
rrer Juan Más Martorell, Juan Salvá 
Vidal, Miguel Más Carde!!, Francisco 
Amengual Gelabert, Claudio Marcel Si
quier, Antonio Salvá Marcüs, Juan Ra
yó Pons, Miguel Alberd Más, Félix 
Lorenzo Adrover, Castor Moreno de la 
Riva, Andrés Monserrat Martorell, Bar
tolomé Juan Compañy, José Oliver 
Alemañy, Vicente Verger Bou, Jaime 
Barceló Tauler, José Ferrer Arrom, 
Juan Fullana Taberner, Andrés Es- 
telrlch Más, Gabriel Canals Roca, Mu
guel Marcüs Gamfiy, Jaime Cañellas 
Nada!, Miguel Juan Berra, Francisco 
Maura Verger, Onofre Martorell Bí- 
biloni, Juan Llabrés Vaquer, Juan Te- 
rrasa Bordoy, José Moragaes Manza
no, Juan Valla Rotger, Magín Mo- 
ranta Bestard, Pedro Antonio Bosch 
Morey, Melchor Miguel Morey, José
Qriraalt Verd, Juan Magraner Vidal/ 
Jaime Sabater Davó, Cristóbal Roca 
Seguí, Sebastián Bauzá Bosch, Pablo 
Feliu Compañy, Manuel Echar Bujosa, 
Miguel Forteza Segura, Jaime Artigues 
Munar, Guillermo Morey Morey, Juan 
Pont Sansó, Pedro Juan Pascual Rose- 
lió, Antonio Gelabert Vanrell, Julián 
Mut Carbonell, Bartolomé Mir Benasar, 
Adolfo Dameto Roten, Jaime Berra 
Orel!, Miguel Rosselló Líull, Juan Al- 
borti Albertí, Mariano Morell Vord,
Antonio M? Amer Sastre, Sebastián 
Martínez Oliver, Juan Momaner Verd, 
Pedro José Sureda Bimei, Juan Garcías 
Genovart, José Pocovi Martorell, Ga
briel Planes Bosch, Juan López Oaste- 
Uó, Jaime Bosch O iver, Sebastián Bar- 
celó Roig, Antonio Jaume Nada!, An
tonio Bauzá Cantallops, Gabriel Más 
Ribas, Jaime Berra Vidal, Andrés Pa- 
netii Vida), José March Ferrer, Antonio 
Moyá Coll, Miguel March Ferrer, Bar
tolomé Coiom Bibiloni, Juan Gralla Me- 
dinas, Gabriel Gralla Medínas, Bartolo 
mé Bestard Maura, José Sard O Rían, 
Jaime Sard O'Rian, José Quint Zaforte- 
Zá Ama», Arnaldo Balaguer Palmer. Ig 
nació Guasp Ferragur, José García 
Vmgut, Gabriel Rallan Baliester, Luis 
Zafarteza Villalonga, Juan Gralla Me- 
dinas Gabriel Gralla Medínas, An
tonio' Vich Gañellas, Juan Zaforteza 
Villalonga, José Zaforteza Villalonga, 
Gabriel Prats Fiol, Sebastián Ave- 
llá Sampol, Jaime Luís Pou Moragaes, 
Alberto Sánchez García, José Oanet 
Crespi, Luis Galindo Alcedo, Joaquín 
Rovira Truyois, Benito Oolombás Ru
bí, José OrlandiZ Meliá, Lorenzo Vi- 
cene Ferrer, Antonio Vallespir Mas, 
Jaime Guasp Perelió, Jaime Puig Alor
da, Joaquín Fuster Bodifiol, José Oliver 
Arbós, Jaime Tríay Paliieer, Mateo Ne- 
bot Antich, Antonio Baliester Llamólas, 
Antonio Moragues Cabot, Jaime Esca
las Reai, Rafael Ramis Togores, Jaime 
Sastre Noguera, Guillermo Creus Ber- 
nat, Nicolás Bennasar Salas, Román 
Muret Badia, Miguel Llabrós Mayol, 
Francisco Barbará Sorra, Juan Ramis 
Gelabert, José Vilanova Salcedo, Bar
tolomé Sastre Mas, Joaquín Fuster Ro- 
siñol, Pedro Matea Mairata, Francisco 
Roca Simó, Francisco Mir Oliver, Bar
tolomé SabatW Poquét, Miguel Garau 
Sureda, Melchor Berra Morro, Melchor 
Olí-ver Montaner, Manuel Rotger Peina
dor, Pedro Mascaró Torrens, Bernardo 
Martorell Bauzá, Pascual Buenaven
tura Ginard, Amonio Vicens Ale- 
mañy, Pedro Covas Ciar*, Bartolomé 
Juan Sansó, Evaristo ADué Palacio, 
Bernardo Pujol Esteva, icbastián Pujol 
Esteva, Juan Matas Palmer, Pablo Ar- 
bau Oliver, Juan Miralles Amengual, 
Juan Orell Ripoll, José Martínez Roig, 
Jaime Martínez Roig, Juan Prats 

IGuasch, Vicente Sans Pastor, Antonio 
Cañellas Carbonell, Juan Moreno Fer
nandez, Cristóbal Muntaner Torrandell, 

* n__>  K kn rmi 1 «1 O Ra FÍO-Bartolomé Cabaneilas Masanet, Bario* 
lomé Cabaneilas Masanet, Vicente Prats 1 
______ n ' l  Be r " 
nardiño"Pujoi Rosselló, Miguel Palmer

TJ ndn IVuvoí Femema8, Juan Ferrer Palmer 
, lernando y Pnidi RoHaelló. Miguel l

acreditado que dichos individuos reunen 
las condiciones que para ser electores 
exige el articulo l.° de la vigente Ley 
electoral, exceptuandb unicainento a 
Francisco Frau Rbca, José Ferrer 
Arrom, Juan García Genovard y Pablo 
Arbou Oliver cuya edad no se tía justi
ficado y que Andrés Oasalles Casellas, 
Francisco Frontera Bernad, José Rá* 
mis Compañy, Andrés Mateu Salom, 
Juan Pascual Mora, Bernardo Sagrerua 
Llaneras. Gabriel Binimeiis baliches, 
Juan Reínés Muntaner, Jaime Mir Bo
ver, Rogelio Fernandez Aguiló, Josa 
Pardo López, Fránoisco Miró Aguiló, 
Mateo Llodrá Gelabert, Guillermo Mo
rey Morey, Miguel Masóos Pujol, Fran
cisco Oüver Busquéis y JuanSegní oi
go, no habían cumplido el día 5 de* 
corriente la edad de 25 afios; se acor 

t por unanimidad acceder a las inciusio* 
nee solicitadas, a excepción de aquello» 
individuos cuya edad no se ha justinc» 
do o que el día 6 aol corriente no ha
bían cumplido la edad de 25 años.

Se dió cuenta de las reciataaciont 
producidas ante la Junta municlpa. 
Censo electoral de Palma solicitando 
inclusfbh eh las listas elVctorálés de e 
ta ciudad de Rigoberto Domenecb Val ’ 
Amador Caiafat Jaume, Antonio i'erAú. 
gut Sbort, Nicolás Gúnet Ginard, A 
ionio Estela Moil, Arnaldo Gatau 
Antonio Llabrés Busquéis, Gabriel 
Bernat, Ramón Andreu Montagut, 
briel Mir Bernat, Juan Vázquez 
qué, Bartolomé Fiol Nicolau, a 
Fuster Fuster, Rafael Pomar 
Manuel Enrich Cortés Aguiló, A» 
Roig Prohens, Sebastián Riera 
José Verger Arrom, Miguel íen 
Palmer, Amonio Fiol Compañy, y, 
Femenia Palmer, Guillermo C‘treA2lJ¡ió 
loni, Juan Perelió Roca, José 
Pomar, Juan Miguel Biuimelis» eZ», 
Ferrer Marti, Amonio PiO» lbaJan‘ 
Jorge Riutort Uerdó, Baltasar sa güel 
ca Fluxá, Miguel Mules Borrá6» 
Quetglas Garrió, Francisco Güet &ol. 
nell, Daniel Giménez Beño»8* i
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liermo Plcnrnell Ferragut, Antonio 
Obrador R po Joaquín Castellet Go- 
03116, Juan Serra Vich, Bartolomé Oli
ver Vida), Antonio Bous Gantallops, 
Miguel Roca Fiol, Antonio Ballestee 
Marti, Gabriel Vich Moyá, Juan Terra 
Fa Nicoiau, Bartolomé Salvá Comas, 
Juan Oliver Burguera, Juan Mesquida 
Ferré, Jaime Juan Vanrell, Rafael Jau- 
tne Sureda, Francisco Munar Tomás, 
Miguel Mulet Frau, Bartolomé Gayá 
Garcías, Bartolomé Ferrer Burguera, 
Guijlermo Baile R'go, José Bordoy Ga
yá, Francisco Bordoy Gayá, Bartolomé 
áloy Vanrell, Juaq Bibiloni Sastre, 
Bernardo Bauzá Font, Antonio Bauzá 
Jaume, Sebastián Bauzá Jaume, Pedro 
j, Bibiloni Pou, Miguel Ciar T^omás, Pe
dro Fiol Contesti, Juan Fullana Van- 
rell, Antonio Daviu Pons, Miguel Cam- 
paner Dols, Rafael Cladera Soler, Bar
tolomé Comas Buades, Francisco Cla
vero! Ferrosa, Bartolomé Barceló Más, 
Gabriel Barceló Nebof, Esteban Barce
ló Noguera, Gabriel' Bibiloni Amen- 
goal, Miguel Vich Oantallops, Salvador 
Tortora Juan, GuHlerÚio Tous Santmar« 
tí. Migue) Salvá Puig, Mateo Salvá Sal
vá, Antonio Seguí Mayol, Rafael Berra 
Cansallopa, Tomás Roig Grespí, Gui
llermo Pou Oantallops, Bartolomé Pons 
Jeaer, Pedro Antonio Pou Estradas, 
Juan Pou Munar, Felipe Puigserver Bi- 
biloní, Juan Pizá Pou, Antonio Oü- 
vjr Llaneras, Juan Noguera Salvá, 
Bartolomé MiraUes Verd, Juan Frau 
Sirra, Marcial Cabo; Roca, Juan CoU 
Llaneras, Miguel Frau Serra, Bar
tolomé Garcías Gomila, Antonio Gi- 
nard Liompart, Juan Garcías Pou, 
Amonio Garau Gas. al i opa, Pedro Ja
ner Marcorell, Autonú) Llaneras Mu- 
doy, Miguel Monserrat salva, Gabriel 
Roig Veñy, Miguel Llabrés Amengual, 
Ignacio Pol Palmer, Julián Martínez 
Bordoy, Bartolomé Oasiell Humbert, 
Miguel Soler Marroreli, José Alfaro 
Darán, Miguel Gastañer Puig, Juan 
Oliver Ordinas, Martin Orpi Melis. Jo 
bé Romaguera Sastre, Miguel Ramis 
de Ayreflor Saura, Bariolomé Mateu 
Ramón, Isidro Hogaldo García, Barto- 
iomé Juan Amengua!, Jaime Sausó 
Daimau, Antonio Quetglas Massanet, 
Juan Meridiano Gasiañer, Lorenzo 
Mesquida Bujoya, Pedro Pone Pizá, To- 
máa Luis, Antonio Mirailes Vives, José 
Riutqn Sancho, Miguel Riera Enseñar, 
Juan Bauza Alou, Jaime Fórnés Mon 
Mas. Banoiomé Aguiló Iglesias, Se- 
baeiián Oaideutey Darder, Bernardo 
Martorell1 Ferrer, Juan Roijeí Salas, 
Miguel Fullana Amengual, Jaime San
cho Aarover, Jaime Marroig Vidal, 
Antonio García R, Tenorio, Bartolomé

Barceló, Rafael Frau Pelletero, 
hírtolomé Arbós Mir, Nadal Alberti

Gaspar Rayó Pons, Miguel Pal
mer Fiuxa, Jaime Torrandbl Alomarla 
Aménío Sánchez, Francisco Vidal 
hureda, Amonio Subirá Saneó, GuiHer-

Barceió Morey^ Matías Fernandez 
Witeu, Juan Vives Nicoiau, Jaime

Pallieer, Gabriel Aiorda Mateu, 
^nanao Arnal Bagreras, Pedro Juan 

Monserrat, Juan Casasnovas 
Ju»n Nadal Bosch, Gabriel 

^jolMir, Juan fístarellas Garbonell, 
^tonio V^dal Aideguer, Lorenzo Bar- 

®‘ó Piomar, Rafael Zamorano Sánchez 
^iin Amengual Abraham, Juan Fer- 

Samuno, Sebastian Mirailes
Francisco Alcón Robles, Juan 

‘Um Qai^eíi, Jaime Terrasa Morey, 
Qionto Mora Gü, Juan Tomás Conies-

Antonio Serra Simó, Rafael Reus 
i °SUera, Bartolomé Rigo Veri, Miguel 
Jr^giasSerra, ArnaldoFiont Ganaves, 
^^óispo Vailespir Arbós, J UanSampoi 

c% Jaime 4|orda Frontera, Juan Va- 
her Pallicer, Nicolás Bosch Reus, 
. Ruilan Matas, Óanolomé Va- 
8^ ^0ai,NgU9f<*í J°a6 Mir Manera, 

Ramón Vailespir, Francisco 
y u Bariolomé Bauza Pona;
fOr ° Oblándose acreditado en debida 
yor^14 d¿5hos individuos sean Ma- 

de 25 años, se acordó por unaqi- 
en conformidad con jo informa-

6,e ^or la Junta municipal del Censo 
6 oral de esta ciudad no haber lagar

Qe^^81011 aulicitada,
^ó cuenta de cinco reclamaciones 

producidas por D. Sebastián Rosselló 
ante la misma Junta Municipal del Cen
so electoral de esta ciudad solicitando 
la inclusión en las listas electorales de 
Palma de Miguel MuntanerTorrens, Pa
blo Nadal Durán, SebastiánNadal Quet- 
glasi Pedro Oliver Oliver, Juan Palmer 
Mirafles, Bartolomé Palmer Sampoi, 
JuanPiña Aguiló, ArturoPornar Aguiló, 
Onofre Pomar Rosselló, José Pujol Go- 
lom, Juan Riera Grimalt, Miguel Ripoll 
Estarás, Bartolomé Rotger Gual, Juan 
Segura Segura, Pedro Juan Segura Se
gura, Juan S.nfier Lladó, Antonio Terra- 
sa Darder, Pedro Urgellés Colora, Vi
cente Valle Pomar, Francisco Vicens 
Fernandez, José Vich Quetglas, Sebas
tián Avellá Sampoi, Agustín Barceló 
Ramis, Juan Bisquerra García, José Ca- 
ñellas Más, Antonio Ferrar Mateu, Mi
guel FrauGoll, Antonio Jordi Biendicho, 
Antonio Jordi Monserrat, Juan Roca 8a- 
greras Francisco Rosselló Rosselló, An
tonio Rovira Estados, José Segura Piña, 
Luis Segura Piña, Enrique Segura Piña, 
Juan Varo Valla, Felipe Xamena Roca 
José Aguiló Bonnin, Pablo Aguiló Fus- 
ter, Agustín Aguiló Valentí, Cayetano 
Aguiló Bonnin, Agustín Aguiló Segura, 
Ignacio Alberti Reinés, Antonio Aleo ver 
Maspons, Gabriel Amengual Riera, An
tonio Barceló Pellicer, Damián Barceló 
Canals, Pedro Gapellá Amengual, Ma
teo Garrió Amorós, Francisco Castellet 
Molina, Pedro Enseüat Mut, Guillermo 
Ferragut Orpi, Jacinto Ferrer Falla
ba Pedro Fuster Pujol, Andrés Fuster 
Fuster, R cardo Fuster Miró, Juan Gil 
Amengual, Bartolomé Genestra F gue- 
rola, Pablo Genestra Figuerola, Miguel 
Hermandez Massanet, Juan Miserol 
Bisquerra, Jaime Miserol Janer, Fran
cisco Moré Torrea, Francisco Prats Mi- 
ralles, Pedro Riera Mulet, José Riera 
Bosch, Miguel Sampoi Bisquerra, Jaime 
Sancho Gañellas, M guelUrba Dolores, 
Miguel Aguiló Bonnin, José Aguiló 
Aguiló, Sebastián Bennasar Capó, José 
Bonnin Aguiló, Francisco Campo To
más, Pedro Darder Ganals, Nada) Fe 
rragutLladó, JaimeFerrer Riera, Fran
cisco Ferrer Ferrando, Jaime Ferrer 
Odver, Sebastian Furrio! Ballestee, Jo
sé Fuster Miró, Ant,° Juan Fuster, An
tonio Juan Giapés, Salvador Xlompart 
Alcover, Bartolomé Liompart Jimé
nez, Guillermo Más Quetglas, Gaspar 
Más Fiol, Lorenzo Mateu Mas, Antonio 
Moragues Morell, Jorge Odver Bover, 
A gus.in Palou Bonafé, José Pizá Salom, 
Pedro Quetglas Rayo, Rafael Queiglas 
Ramis, Jorge Rosselló Nicolau, Blas 
Ruiz Peran, Vicente Sala BeHrán, Guí- 
liermo Salvé Palmer, Ramón Sorra 
Torrandell, Juan Soler Solá, Migue! 
Tomás Cerdá, Sebastián Vailespir Sa- 
iom, Sebastián Vives Monserrat, Jaime 
Alcover Suñer, Juan Alomar Ramis, 
Joaquín Amengual Busquéis, Juan An
tón Aiorda, Avebno Busquéis Flaquer, 
Juan Bennasar Ginard, Cristóbal Ber- 
nal Liompart, Antonio Carlos Sureda, 
Mateo Cerda Tabernor, Amonio Cortés 
Piña,1 Amonio Cortés Aguiló, Guillermo 
Creus Vidal, Pedro Durán Cortó, Se
bastián Ferrer Sampoi, Lorenzo Ferrer 
Marti, Miguel Ferrer Ferrer, Juan Fiol 
Fraú, Rafael García Rosselló, Amonio 
García Rosselló, Andrés Jaume Gapó, 
Miguel León Garabito Fons, Leopoldo 
Losada Mulet, Ricardo Llacer Herbás, 
Rafael Manresa Oliver, José Mariano 
Poiem, Jacinto Marcorell Barceló, Amo
nio Martorell Verger, Gabriel Mas Gilí, 
Rafael Más Quetglas, Bartolomé Moner 
Egma, Pedro MoreyGaza, Juan Oliver 
Femenias, Miguel Pefelió Mulet, Jo
sé Perello Gelaberi. Juan Peredó Ger- 
dá, Juan Perez Gabrer, Juan Pone Vi
llar, Antonio Puig Estadas, Juan Puig 
Pascual, Jiian Rebasa Gampins, Fran
cisco SacanellPou, Miguel Sacanell Pou, 
Banoiomé Simó Ésoanavermo, Miguel 
Sodveiias Ferrer, Miguel Vaurell Esta- 
rellas, Salvadoj Vich Fiol, Juan Vich 
Bosch, Andrés Vidal Rafai; y tenien
do en cuenta que dichos individuos fi- 
raban en el censo electoral' del año 
1917, exceptuando únicamente a Gaspar 
Mas Fiol que no tiguraba: y constando 
acreditado que son vecinos de esta ciu
dad cpn mas de 2 años de residencia en 
la misma, se acordó por unaniminad ac* 

ceder a la inclusién solicitada a excep
ción de Gaspar Más Fiol.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D Pedro Gapellá ante la 
misma Junta municipal del Censo Elec
toral de ésta ciudad solicitando la inclu
sión en las listas electorales de Palma 
de Sebastián Barceló Ciar. Francisco 
Bordoy Moner, Juan Gerdá Verd, Jaime 
Gomas Juan, Matías Estela Cladera 
Bartolomé Gomila Vadell, Miguel Ga- 
rau Espasas, Antanio Far Bibiloni, 
Antonio Mesquida Nadal, Juan Monse
rrat Puig, Ralael Ramis Bibiloni, José 
Roig Rigo, José Roig Salvá, Juan Sastre 
Pascual, y trniendo en cuenta que di
chos individuos fígurabán en el censo 
electoral del año 1917 y constando acre
ditado que son vecinos de esta ciudad 
con más de dos años de residencia en 
la misma, se acordo por unaminidad 
acceder á la inclusión solicitflda,

Se dió cuenta de dos reclamaciones 
producidas ante la misma Junta muni
cipal per D Manuel Lánuza solicitando 
la inclusión en las listas electorales do 
esta ciudad de Jaime PiñaTorongL Mi
guel Liompart Quetglas, Francisco Dá
melo Descallar, Pedro Grespi Garau, Mi
guel Gomila ColJ, Rafael Capó Vallés, 
José Barbará Pallicer, Sebastián Quet
glas Marcús, Pedro J. Roig Quetglas, Mi
guel Ganals Olivar, Pablo Alberti Al
berti, Bernardo Puig^erver Pone, Mel
chor Juliá Verger, C emente Rubi Ma
teu, Antonio Roca Simó, Jaime Tomás 
López, Matías Porcel Garcías, Manuel 
Moragues Gabot, Antonig Borrás Sala
manca, Fraúcisco Molina Bauza, Cris
tóbal Berra Orell, Juan Calafat Darder, 
Bartolomé Nadal Riuiort, Gabriel Mulet 
Sane, Antoálo Ramis Oerdá, Miguel 
Serra Bennasar, Miguel Vanrell Ribas, 
Bartolomé Obrador Mut, Tomás Ramón 
Llull y Jaime Queiglas Alemañy; y 
constando acreditado que dichos indi
viduos réuneu las condiciones que para 
ser electores exije el art, 1.° de la vi- 
geme ley electoral, en conformidad 
con lo Informado por lo junta municipal 
se acordó por unanimidad acceder a 
la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de una reclamación pro
ducida ante la misma Junta municipal 
por D. Manuel Lauuza, solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
Palma de Bartolomé Bauzá Ripoll, Pe
dro Juan Morey Pujol, Jaime Serra 
Orell, Rafael Barbann Brondo, Pedro 
Barbarie de Lesenne, Francisco Loren
zo Adrover, Jaime Vilardell Alomar, 
Miguel Ciar Oliver, Jaime Ciar Oliver, 
Alfredo Arozarena Fernández, Juan 
Gastell Ordinas, Miguel Pieras Pone, 
Miguel Puigserver Mariano, Francisco 
Antióh Pou, Cayetano Fuster Segura, 
Braulio González Barridos, Jorge Du- 
bia Uarbouell, Miguel Nicoiau Moyá, 
Juan Orozco Alberti, Mateo Bosch S^n- 
só, Juan Pericas Goli, Bótnardo Marte- 
rell Ferrer, José Gómez Latorre, Sebas
tián Ferriol Ballestear, Ramón Robledo 
Díaz, Miguel Ferrer Oasaanovas, Ga
briel Liompart Ramis, Onorato Foni 
Salvá, Ramón Bervera Fabregúés, 
Ramón Vives Babil, Juan Vidal Mar- 
¡orel!, Miguel Jtuiá Onyer, Juan Mas- 
saguer Surralies, José Fortuñy Mo
ragues, Gabriel Feliu Jaume, Adlo
mo Gantailops Mut, Julián Gar- 
dell Tomás, Amonio Qnver Mulet, Jo
sé Piña Tarongi, Pedro Juan Bauzá 
Martínez y Juan Roca Pujol; y tenien
do en cuenta que dichos inaividuos ü- 
guraban en el Censo elgctor^l del año 
1917, y constando acreditado que son 
vecinos de esta ciudad con mas de dos 
años de residencia en la misma, se 
acordó por unanimidad acceder a la in
clusión solicitada,

Se dió cuerna de otra reclamación 
producida ame la misma Juma munici
pal po.r D, Pedro Buades solicitando la 
inclusión en las listas electorales ne 
Paima de Juan Beltrán Ramón, Rafael 
Isaci Rausome, Bartolomé Pascual Mas- 
sanet y Mariano Übert Ganals; y tenien
do en enema que dichos individuos fi
guraban en el censo electoral del año 
1917 y ' constando acreditado que son 
vecinos e^n esta ciudad con mas de 2 
años de residencia en la misma, ae 

acordó por ananimidad acceder a la in
clusión solicitada.

Se dió cuenta de dos reclamaciones 
producidas ante la misma Junta muni
cipal por D, Manuel Lanuza, solicitan
do la inclusión en las listas electorales 
de Palma de Antonio Oliver Nicoiau, 
Jaime Casasnovas Goil, Guillermo Mar
torell Llinás, Miguel Liabrés Mayol, 
Bartolomé Marti Bonnin, Angel Mora
do Gómez, Jaime Bujosa Tomás, Gui
llermo Barceló Morey, Juan Roig Mari, 
José Barbará Salvá, Sebastián Palmer 
Estados, José Moragues de Manzanos, 
José Cortés Segura, Jaime Fornaris 
Barceló, José Gascón Cladera, Marcos 
Pieras Rosselló, Juan Garbonell Mir, 
Luis Barbará Pellicer, Antonio Prats 
Ferrer, Pedro Párete Ignacio, Bartolo
mé Cirerol Salóm, Juan Cuban ellas 
Mír, Pedro Flexas Valent, Juan Oaba- 
nellas Muntaner, Juan Nadal Bosch, 
José Parets Garcías, Miguel Esteva 
Vías, Pedro Prats Ferrer, Francisco 
Prats Ferrer, M guei Bordoy Hojosa, 
Alejandro Pujadas Alonso, Miguel Pu
jadas Alonso, Miguel Esteva Busquéis, 
Miguel Fuster Reus, Rafael Cortés 
Aguiló, Pedro J. Ciaiera, Juan Cifre 
Muntaner, Ouofte Frontera Garau, An
drés Mestre Gomila, Ramón Manuel de 
Villena Onell, José Bonet de los Herre
ros, José Gómez Senobre, Bartolomé Va- 
quer Franch, Miguel Mas CoU, Miguel 
Alcover Castañar, José üabanellas Mun
taner, Mateo Llabrés Beltrán, José Por
cel Garau, Antonio Porcel Juan, Loren
zo Sollvellas Perelló, Guillermo So ive- 
Has Perelló, Nicolás Mol) Vidal, Gui
llermo Gavailer Pons, Antonio Bosch 
Calafell, Guillermo Oliver Grimalt, 
JuanSimó Coll, José Bonet Martínez, 
Fidel Cucart Mafé, Rafael Rosselló To
rres, Juan Drover Marqués, Juan Segu
ra Miro, Pedro Antonio Urespi Grau, 
Juan Llinás Florií, Melchor Juliá Ver
ger, José Viianova Torrens, Francisco 
Estrados Gayá, Bartolomé Real Munar, 
Bartolomé Nadal Riutord, Bartolomé 
Vanrell Salvá, Jaime Marroig Vidal, 
Miguel Servera Salvá, Salvador Vidal 
Gaimés, Juan Mateu Roig, Baltasar Ba- 
lletser Graell, José Cortés Aguiló; y no 
habiéndose acreditado en debida forma 
que dichos individuos sean mayores de 
25 años, en conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal, se acor
dó por unanimidad no haber lugar a la 
inclusión solicitada,

Se dió cuenta de quince relaciones 
producidas ante la misma Junta por 
ios electores que a continuación se re
lacionan, solicitando ser dados de baja 
en la sección en que figuran y de alta 
en la que por sus actuales domicilios 
les corresponde figurar.

Sección a*
N,° 196, Jacinto Orell Riera, calle 

Olivera 13.
N.° 294, Pedro Tous Gordiola, calle 

Olivera 52,
N.° 314, Rafael Vidal Nadal, Bote

ría 27,
Sección 6,*

N.° 55, Jaime Bujosa Esbarranch, 
calle San Pedro 63.

Sección
N.° 130, Miguel Font Olivar, calle 

^anco 2.
Sección 5.a

N.° 464, Gabriel Torrens Pons, calle 
Apúntadorea 49,

Sección i u
N,° 47, Pablo Bauzá Bosch, San Lo

renzo 16.
Sección iat

N,0 351, Bernardo Vadell Adrover, 
calle Serra 11, - O

^Sección 14,
N.° 209, Gabriel May ana Palmer, ca

lle General Barceló 39,
N.° 346, Gabriel Salom Gastañer, 

San Pedro 92.
Sección 17,

N.° 192, Ramón Mas Desciáus, calle 
Botería 20,

Sección 29,
N,° 188, Pablo Reus Nadal, calle 

Buyes 22,
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® Sección 3». 1 articulo l.° de la vigente ley electoral,
N.» 93 Miguel Oirer Vaquer, calle |

Vioeo.^, ca- |

He Valseca 5. , u Salvador Piña Picó cuya edad
nn se ha justificado y a Miguel Más 
Más y Juan Rotger Perelló por no ha
ber cumplido el dia 5 del corriente la 
edad de 25 años, se acordó por unan! 
mida i acceder a la inclusión solici-ada 
a excepción de aquellos cuya edad no 
se ha justificado o que el día 5 del co
rriente no habían cumplido la edad de

Sección 33. I
N.° 389, Juan Sánchez Vich, calle 1 

Pescadores,
Y constando acreditada la exac' tua 

de los hechos por medio de certifica 
cíón librada por el Alcaide de esta ciu
dad y en conformidad con ,1o informado 
por la Junta municipal se acordó por 
unanimidad acceder a lo solicitado,

Nansellas
Se dió cuenta de dos reclamaciones 

producidas anie la Junta municipal del 
Censo electoral de Sansellas por D. An
tonio Verd Bibiloni y D. Gabr el Verd 
Garau solicitando la inclusión en las 
listas electorales de aquella villa de 
Jorgi Viu R»mír y Agusdn Puigserver 
Jaume; y constando acreditado en de
bida forma que dichos individuos reu
nen las condiciones que para ser elec
tores ex’ge eLartivUio 1.® de la vigente 
ley electoral, en conformidad con lo in
formado por la Junta municipal se 
acordó por unanimidad acceder a la In
clusión solicitada.

Santa Eugenia
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Gabriel Barrera Goll 
ante la Junr.a municipal del Censo elec
toral de Santa Eugenia solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de Antonio Mulet Goll, 
Mateo Grespi Martorell, José Barrera 
Cóll, Bartolomé Isern Bibiloni, Pedro 
Pablo B biloni Roca, Gabriel M-r Goll, 
Migudl Roca Bibiloni y Miguel Roca 
Pericás; y Constando acreditado en de
bida formá que dichos individuos reu
nen las condiciones que para ser elec 
toros exige el articulo L° de ia vigente 
ley electoral, en conformidad con lo in
formado por la Junta municipal se 
acordó por unanimidad acceder a la in-

electores exige el artículo 1.® de la vi- I Núm. 1793
gente ley electoral, en conformidad con | COMANDANCIA
lo informado por la Junta municipal se . D8 LA QUARDJA CIVil  d e b a l e r a b s  
acordó por unantaidad acceder a la In-1 A iaa del d¡a pr.mero de Sep,

iwírúi*" 1 *-• “ l.”
solicitando la inclusión en las lis'-as elec
torales de Solier de Antonio Ferretjans

caza por fuerza de esta Comandancia 
y Guardas jurados, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la oasa cuartel del puesto de

25 años.
Se dió cuenta de otra reclamación pro

ducida por D. Gabriel Fullana Feme* 
nías ante la m sma junta municipal so
licitando la inclusión en la listas electo
rales de Santa Margarita de Sebastián 
Garau Capó, Miguel Morey Alós, Juan 
Fornés Alós, Esteban Muntaner Fornés 
Damián Torres Riera, Martin Fornés 
Ribas, Bartolomé Galmés Reus, Miguel 
Ribas Vidal, Matías Pomar Moneadas, 
Gabriel Roig Pastor, Antonio Roig Bibi- 
loni, Antonio Porqué Ramis y no ha
biéndose acred fado en debida forma 
que dichos individuos sean vecinos de 
aquella villa con más de dos años de 
residencia en la misma; circunstancias 
indispensables para que pueda recono - 
cereales su derecho para ser continuados 
en el censo electoral; se acordó por 
unanimidad no haber lugar á la inclu
sión solicitada.

Santa María

Tomás y Vicente Roig Cifre, y cons- 1 
tando acreditado que dichos individuos 
reunen las condiciones que para ser 
electores exije el articulo 1.® de la vi
gente ley electoral en conformidad con 
lo informado por la Junta municipal se 
acordó por unanimidad acceder a la 
inclusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal del Censo electoral por D. Melchor 
Daviu Matas solicitando la inclusión de

esta Capital sita en la carretera de Sa
perias.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con
venga tomar parte.

Palma 15 Agosto 1919.—El T, Coro* 
nel primer Jefe, Roberto Carrillo Fer
nández.

clusién soHcHaía.
Se dió cuenta de otra reclamación 

producida ante la misma Junta muñí* 
cipal por D. Gabriel Barrera Co’l soli
citando latexclus’ón de las listas electo
rales de aquella villa de Maleo Reas 
Marti por no llevar dos saos de residen
cia y de Pedro José Grespi Bibiloni por 
haber fallecido; y constando acreditado 
Ja exactitud de los hechos en que se 
apoya la reclamación por medio da 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento y otra por el Juez 
municipal de aquella villa, en confor
midad con lo informado por la Junta 
municipal se acordó por unanimidad 
acceder a la exclusión solicitada,

* Santa Margarita

Se dio cuenta de nueve reclamaciones 
producidas ante la junta municipal, del 
censo electoral de Santa María so.ici- 
'tando la inclusión en las liBlas e.eciora- 
lea de aquella villa de Miguel Gompañy 
Isern, Jaime Olivor Muntaner, Cristóbal 
Serra Ripoll, Miguel Sastre Frontera, 
José Bestard Gañellas, Antonio Mesqui- 
da Deis, Jaime Llinás Mulet, Lucas 
Butle Vidal, Juan Amengual Homar, y 
constando acreditado en debida forma 
que dichos individuos reúnen las con
diciones que para ser electores exije el 
art.® 1.® do la vigente ley electoral, en 
conformidad con lo informado por la 
junta municipal se acordó por unainmi- 
dad acceder á la Inclusión solicitada.

Sin eu
Se dió cuenta de una instancia pre

sentada por D, Amador Ferriol y Mut 
ante la Junta municipal del Oenso elec
toral de Sineu exponiendo:

Que examinadas las listas electora
les de aquella villa ha observado que 
los eled-ores que a contínación se ex
presan contienen los errores siguientes:

Antonio Bullan Arbona y Francisco I , 
Pomar Colom; y constando acreditada j 
en debida forma que dichos individuos i 
reúnen las condiciones que para ser i 
electores exije el artículo l.° en la vi- I 
gente ley electoral, en conformidad I 
con lo informado por la Junta municí- I 
pal, se acordó por unanimidad acceder 1 
a la inclusión solicitada, I

Se dió cuenta de otra reclamación I 
producida ante la misma Junta municí- I 
pal por D. Martin Morell Bullan solici- I 
lando su inclusión en las listas electo- I 
rales da Solier; y teniendo en cuenta 1 
que dicho individuo figuraba en el Gen- I 
so electoral del año 1917 en conformi* I 
dad con lo informado por la Junta mu- I 
nicipal, se acordó por unanimidad ac- i 
ceder a la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de la manifestación I 
hecha por el Sr. Presidente de la Junta I 
municipal del Censo electoral de Sólier I 
ante la misma Junta solicitando la rec- I 
tíficación de varios errores observados 
en las listas de aquella ciudad; y no 
habiéndose presentado ningún docu
mentó justificativo de los hechos alega- ] 
dos. se acordó por unanimidad desesti
mar dicha reclamación.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  conforme a lo prevenido en el 
articulo 5.® de la R. O. de 2 de Julio úl
timo en armonía con el R. D, de 21 de 
Febrero de 1910, con objeto de qne lle
gue a conocimiento de los interesados 
y puedan estos interponer dentro de los 
9 dias naturales posteriores a dicha pu
blicación, las apelaciones que estimen 
convenientes contra los acuerdos de 
que se trata, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Presidente de la Junta y 
sello de la misma en Palma a dieciocho

Núm. 1815
D. Guillerma Ferragut Sbert, Capitán de 

corbeta, Jue^ Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia y 
del expediente de hallazgo de un tablón, 
Hago saber: Que el día treinta del 

mes actual y a ¿as diez de la mañana 
se procederá a la venta en pública su
basta del tablón de que se trata siendo 
b u valor de ocho pesetas menos el 25 
por ciento, pudiendo antes de dicha fe
cha y de diez a doce de la mañana in
formarse los licitadorea de cuanto inte- 

i rese en este Juzgado en ia Comandan
cia de Marina de la provincia.

Palma 16 Agosto 1919.—Guillermo 
Ferragut.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida por D. Bartolomé Capó 
Amengual ante ja Junta municipal del 
Censo electoral de Santa Margarita so
licitando la inclusión en las listas elec
torales de aquella villa de Antonio 
Roig Vadell, Antonio Bibiloni Fluxá, 
Amonip L. Bargas Payaras, Rafael Bar
gas Mesires, Antonio Mas Mestres, 
Antonio Berga Moragues, Juan Quet 
gi&s Bibiloni, Miguel Más Más, Juan 
Massanet Grespi, Antonio Pastor Ti* 
moner, Pedro José Ordmas Fluxá, Mi
guel Ordinas Capó, Sebastián Ordi- 
nas Capó, Jaime R bas Vidal, Miguel 
Perelló Martorell, Mateo Ferrer Font, 
Bernardo Plomer Ramís, Juan Saletas 
Perelló, Juan Peitells Gual.Juan Ramís 
Font Miguel Oiiver Perelló, Juan Rot
ger Perelló, Sebastián Garrió Mirailes, 
Francisco Gamundi Cantal ops, Fran- 
c Íb c o  Marti Riera, Pedro Tous Calata:, 
Jerónimo Morogues Oiiver, Juan BHte 
Rosselló, Damián Morey Morey, Podro 
J. Pastor Femenias, Nadal Ferriol Bis 
guerra, Gaspar Rexach Rosselló, Lo 
renzo Hiera Valen"., Juan Font Fo m , 
Miguel Vives Ma’eu, Andrés Mesquida 
Rosiñol, Juan Pont Galmés, Antonio 
Vicens Ripoll y Salvador Ptña Picó, y 
conotando acreditado en debida forma 
que dichos individuos reunen las con- 
dicioxies que para ser electores exije al

Sección J.a
22 dice Barceló Alomar Jaime, debe 

decir Bauzá Alomar Jaime,
24, dice Bauzá Ramís Jaime, debe 

decir Bauzá Ribas Jaime, ,
31, dice Buades Togores Rafael, debe 

decir Buades Tugores Gabriel.
177, dice Morey Ferriol Domingo, de

be decir Mulet Ferriol Domingo.
Sección J,a

5, dice Alomar Llull Vicente, debe 
decir Alonso Llull Vicente.

167, dice Mestre Munar Antonio, de
be decir Meatre Munar Pedro Antonio.

251, dice Rotger Cerdá Francisco, 
debe decir Rotger Jordá Francisco.

Y constando acreditada la exactitud 
de los hechos por medio de certificación 
librada por el Secretario del Ayunta
miento, en conformidad con lo informa
do por ia Junta municipal se acordó por 
unanimidad acceder a dicha solicitud,

de Agosto de mil novecientos diecinue
ve,—Miguel Font.— V.° B.® El Presi
dente, Diez de la Lastra,

Núm. 1/44 
REQUISITORIAS 

Bernardo pariente o sócio de un tal 
RIpoll que vive en calle de San Miguel, 
domiciliado últimamente en Son Espa- 
ñolet (Palma) (el Bernardo), compare
cerá en término de quince días contados 
desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante 
el Juez Instructor de la Comundancia 
de Marina de esta provincia, Capitán 
de Corbeta Don Guillermo Ferragut 
Sbert, al objeto de prestar declaración 
en causa que se sigue por venta inde
bida de parte de un cargamento de al- 
pargataa del Balandro «María del Mi
lagro» verificado a mediados de No
viembre de 1918, caso de no verificar 
dicha presentación, incurrirá en la res
ponsabilidad que marcan los artículos । 126 y 137 de la Ley de Enjuciar de Ma- 

I fina. „ .
Palma 6 de Agosto de 1919,—Gui

llermo Ferragut.

Núm, 1755
Sastre Reus Pedro, domiciliado uld* 

| mámente en Palma; comparecerá en tér- 
I mino de treinta días ante el Juez Ins
I tructor de la Comandancia de Marina 
I de esta provincia, Teniente de N&v;o 
I de la Armada D. Miguel Angel Montojo 
I y.Patero, con objeto de hacerle una n° 
1 tíficación, caso de no verificar dicha 
I presentación incurrirá en la responsa- 
I bilidad que marcan los artículos 12b y 
I 137 de 1* Ley de Enjuiciar de Mar a*-

Palma 8 de Agosto de 1919,—Migne 
I A. Montojo.

Solier
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D, Miguel begui Oiiver 
ante la Junta municipal del Censo elec
toral de Solier solicitando la inclusión 
en ¿as lisias electorales de aquella ciu
dad de Gabriel Bisbal Mayol, Pedro 
Juan Oiiver Frau, Cristóbal Magraner 
Morell, Antonio Canals Pastor, Fran
cisco Castañer Reínés, Manuel Saez 
García y Juan Pone Beunasar, y cons
tando acreditado que dichow individuos 
reunen las condiciones que para ser

Num 1800
COMISION MIXTA

DE BE0LUTAMIÍENTO DE BALEARES
Esta Comisión mixta se constituirá 

el dia 30 del actual, y no el 31 como 
por error de copia se expresó en el 
auuncío número 1800 inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al dia 
16 de esbO mes, para examinar las pe
ticiones de prórroga de incorporación
a filas formuladas por los mozos del | Núm, 1763 ‘
actual reemplazo. I Juan de do pollenat domicilia11»

Lo que se publica por vía de reoUfl- I ? Pollensa (Baleare»),
cacióu del mencmuMo anuncio. c0mparecer4 en término de 15 di»

Palma 18 de Agosto de 1919.-E1 áe8de ,a pubilcaclón de es »
Presidente, Pedro Llobera. edict0 en el BoLEI1N orioub de »

-  I provincia ante el Juez Instructor e 
h t .4 i7M I Comandancia de Marina de esta pro
^tim. 1 I cia Capitán da Corbeta D. Gu j .r¿0,

AYUNT/ DE SAN ANTONIO ABAD I Ferragut Sbert, al objeto de prestar
Terminado el Repartimiento general I claración en causa que «o aigu0 á8

de utilidades de este pueblo en su pane puesto delito da contrabando, u fl.
real y personal formado para el actúa- no verificar dicha presentación - a0
año económico, estará expuesto al pú- | rá en ia responsabilidad que • d9
biíco a efectos de reclamación por terl [ los artículos 126 y 137 de la -
mino de quince días a contar desde él Enjuiciamiento Militar de _Quie
de la inserción del presente anuncio en | Palma 9 de Agosto de l^ly' 
el B. O. de esta provincia, en la Secre- | Uermo Ferragut. 
tarla de este Ayuntamiento. I __—

San Antonio Abad a 8 de Agosto de i ^„okvi0^
1919.—El Alcalde, José Roselló.—El I PALMA.— Es o ü b l a -Tipo g b A 
Secretario, Bartolomé Escandell, I .
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